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Gaceia del Í.® de Agosto cíe 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Asturias, é infantas 
Doña María de la Pazy Doña Maria 
Eulalia.

Afagordomia Jffagor de S, Jfí. —Ex
celentísimo Sr.: De órden de S. M. el 
Rey Nuestro Séñor (Q. D. G.), ten
go la satisfacción de participar á 
V. E. que, según el dictamen fa
cultativo, S. M. la Reina Nuestra 
Señora ha entrado en el noveno 
®68 de, su embarazo.

Lo que c .munico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. mu, 
cho9 años.—Palacio de San Ilde
fonso 30 de Julio de 1880.—El Jefe 
superior de Palacio, El Marqués 
^0 Alcañices.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Gaceta del 28 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: La Sección de lo 
f^úntencioso de ese alto Cuerpo ha 
^•nitido con fecha 8 del actual el 
siguiente dictamen: 

dida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 20 de Agosto de 
1879, que denegó la solicitud del 
interesado para que le fuera de
vuelta la suma de 2.000 pesetas, 
importe de la redención del servi
cio militar de un hijo de aquel.

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según ex cual, los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones ge
nerales que sea definitiva y cause 

* estado, podrán recurrir contra la 
misma presentan lo demanda en 
vía contenciosa:

Visto el Real decreto de 20 de 
^^unio de 1858, que para la interpo
sición de la antedicha dernamla 
fija el plazo de sei*  meses, contados 
desde la fecha en que se hizo saber 
la resolución administrativa:

*Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
Examinado la demanda presentada 
W el Licenciado D. Ricardo Ruiz 
^cnitúa, en nombre de Diego Pinel 
^^Ca8, contra la Real órden expe

Considerando:
l .° Que el agravio que el actor 

alega nace del supuesto de que, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Reemplazo, se otorga la 
devolución del importe de la redm 
cion á los mozos que fueran e.sclui- 
dos ó exentos del servicio militar:

2 .® Que la cuestión prepuesta 
en la demanda no se refiere al 
órden del reclutamiento para el 
Ejército, sino que vitr-^a sobre la 
devolución de una cantidad que, 
dadas las circunstancias del caso, 
se sostiene que el Estado no debe 
retener:

3 .® Que notificada la Real ófden 
en 5 de Setiembre de 1879, la de
manda presentada en 25 de Octubre 
siguiente resulta deducida dentro 
de plazo legal al efecto señalado;

La Sección, de conformidad con 
el parecer del Fiscal de S. M., en
tiende que procede admitir la de
manda de que lleva hecha refe
rencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real ónjen lo participo á V. E. 
con devolución del expediente 
gubernativo y la copia de la de

manda, para los efectos correspon- 
<lientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1880. 
—Francisco Romero y Robledo.— 
Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
Gregorio Sebastian alzándose del 
fallo por el que esa Comisión pro
vincial declaró exento del servicio 
militar en el reemplazo de 1879 por 
el cupo de Algete a Vicente Marcos 
García, la expresada Section ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
promovido por Gregorio Sebastian 
contra el fallo en que la Comisión 
provincial de Madrid declaró excep
tuado del servicio militar en el 
actual reemplazo por el cupo de 
Algete á Vicente Marcos García, 
que alegó en tiempo ser hijo único 
de pa ire impedido y pobre, á quien 
mantiene.

En atención á lo que de los an
tecedentes resulta:

Visto el caso l.“ del art. 92 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878:

Considerando que a consecuencia 
de io propuesto por esta Sección ha 
vonidoá acreditarse pormedio de in
formación testifical queel padre del 
referido mozo Vicente Marcos Gar
cía, no obstante haber sido decla
rado inútil para el trabajo por los 
Facultativos qu^ le reconocieron 
ante la expresada Corporación, 
quienes se apartaron del dictamen 
del Médico titular de Algete, que le 
reputó útil, viene desde hace dos 
años trabajando eri las tierras de 
la propiedad de D. Ildefonso Ortiz, 
el cual tambien asevera esto mismo 
bajo juramento que prestó en legal 
forma, añadiendo que ocupa con
tinuamente á dicho padre á los tra
bajos del campo como mozo de 
labor, con bueyes, á excepción de 
los días festivos y de los en que 

por causa del temporal se suspen
den aquellos, pagándole de 6 á7 
reales diarios, según la época:

Considerando que el hecho de 
venir dedicándose de un modo con
tinuado y por tanto tiempo á tales 
ocupaciones, es prueba evidente de 
que se halla apto para el trabajo;

La Sección opina que debe revo
carse el fallo de la Comisión provin
cial do Madrid contra el cual se 
reclama, y declarar en su conse
cuencia soldado á Vicente Marcos 
García, con lo demás consiguiente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, 
de Rual órden lo digo á V. E. para 
su coDOcimiento y efectos corres 
pendientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo. —Se. 
ñor Gobernador de esta provincia-

Gaceta del 30 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente incoado en 
este Ministerio con motivo de una 
alzada interpuesta por el Ayunta
miento de Pradoluengo contra un 
acuerdo deesa Comisión provincial, 
que dejó sin efecto el adoptado por 
la Municipalidad admitiendo la 
renuncia que, fundada en el mal 
estado de su salud, presentó Don 
Francisco Arana Mingo del cargo 
de Concejal, con fecha 19 do Abril 
último ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excrao. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 15 de Marzo 
último, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, promovido 
por el Ayuntamiento de Prado- 
luengo contra el acuerdo en que 
la Comisión provincial de Burgos, 
dejando sin efecto el adoptado por 
la corporación recurrente, admitió
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la renuncia que, fundada en el mal 
esta lo de su salud, presentó Don 
Francisco Arana Mingo del cargo 
de Concejal.

Muy dignas de consideración 
son ciertamente las afirmaciones 
que hace el Ayuntamiento acerca 
del buen estado de salud de Don 
Francisco tirana Mingo; pero como 
no acompaña prueba alguna que 
las corrobore, y el interesado-por 
su parte justifica con una certifica
ción expedida por los Facultativos 
titulares que sus padecimientos físi
cos no le permiten dedicarse á las 
tareas inherentes al puesto de Con
cejal, entiende la Sección que, 
mientras no se decnuestre la, 
inexactitud de lo que en dicho do
cumento se declara, hay que ate
nerse á lo que del mismo resulta, 
conforme hizo la cómision pro
vincial.

Hubiera sido conveniente que el 
interesado presentase la excusa du
rante el plazo que señala elartículo 
86 de ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, una vez que el padeci
miento que, según el dictamen de. 
los facultatives, le impide servir 
el puesto de Concejal es anterior á 
las elecciones pero la circunstancia 
de haberla formulado despuos de la 
constitución del Ayuntamiento no 
es, dado el motivo en que dicha 
excusa se funda, causa bastante 
para desatendería.

En virtud de lo expuesto, opina 
la Sección que procede desestimar 
el recurso del Ayuntamiento.

Y conformáuduse S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid ’,30 de Junio 
de 1680.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos. -

(Gaceía dd ‘¿Q dé J'ulio d& 1880.7

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo Aía anu
lación de Varios artículos de las Or
denanzas municipales del pueblo de 
Villarrubia de los Ojos, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha^ 
emitido el siguiente dictámeU: / 

«Exorno. Sr.: El Gobernador de 
Ciudad-Real propuso á V. E. en 12. 
de Diciembre de 1$78 que se sirviese 
anular varios artículos de las Orde
nanzas municipales de Villarrubia de 
los Ojos, que habian sido aprobados 
por aquel Gobierno, de acuerdo con la 
Comisión provincial y Diputados resi
dentes en la capital, porque contra
venían á diferentes disposiciones de 
carácter general.

^ero después acudió á ese Ministerio

el'Alcalde de la referida villa quejáu- 
3ose de que él Gobernador dictaba re
soluciones que estaban en desacuerdo 
con las Ordenanzas de la localidad, y 
pidiendo que, ínterin V. E, no acor
dase la.:anulacion de los artículos cuya 
supresión había propuesto el Gober
nador, se atuviese este á lo que aque
llos determinan. ■

Pedido informe al Gobernador acer
ca detesta instancia, y habiéndolo 
emitido despues de oir á la Comisión 
provincial, en Real órden de 10 de 
Abril último se pasó el expediente á 
la Sección, que entiende que en el 
estado actual del asunto no es ese Mi
nisterio el llamado á dictar la resolu
ción propuesta por el Gobernador.

Con arreglo al art. 76,. párrafo se
gundó, de la léy ihunicipal vigente, 
el Gobierno solo puede entender en 
las cuestiones relativas á las disposi- 
.ciones contenidas..en las Ordenanzas 
municipales de los pueblos cuandn» 
habiendo discordia entre el Goberna- 
dory la Diputación provincial respecto 
á su aprobación, el Ayuntamiento in
siste en su acuerdo; caso que no guar
da ni analogía siquiera con el que ha 
motivado la formación del expediente.

Las ordenanzas municipales fueron 
aprobadas por el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial y los 
Diputados residentes en la Capital; y 
aunque es de sentir que antes de adop
tar aquella resolución no se examina
sen con mayor detenimiento todas las 
disposiciones que la formaban, porque 
de esta suerte se-hubiera evitado que 
algunas de ellas no se conformasen 
con otras de carácter general y obli
gatorio, no parece que esta circuns
tancia justifique la intervención del 
Gobierno sino en el sentido que la 
Sección va á exponer.

Según el art. 9.“ de la ley provin
cial, los Gobernadores son los encar
gados de hacer que se cumplan las 
leyes y disposiciones generales;» y una 
vez que el de Ciudad-Real encuentra 
que las Ordenanzas de la villa de que 
se trata no se atemperan á algunas de 
ellas, el único medio qúe la Sección 
halla para que las infracciones sean 
corregidas sin que el Aj'untamiento 
quede privado del derecho que le otor
ga el art. 76 de la ley orgánica, como 
quedaría si desde luego de Real órden 
se introdujesen reformas en las Or
denanzas, es que vuelvan estas á la 
Diputación' provincial para que, des
pues de examinarías detenidamente, 
emita informe, con el cual podrá el 
Gobernador conformarse ó no, según 
estime procedente-; y si se ofrece el 
caso previsto en el párrafo segundo 
de la disposición legal mencionada, y 
et Ay untamiento persiste en su acuer
do,. será ocasión elevar el expediente 
á ese Ministerio para que lo resuelva 
en definitiva.

Opina, por tanto, la Sección que 
V. E. debé servase devolver el .expe
diente al Gobernador pata que con 
toda la urgencia posible, á fin de que 
no pueda haber lugar á recíamaciónes 
de la -índole de la producida por el 
Alcalde, lleve á efecto lo que ss indica 
en el;Cuerpo del. dictámen.»;

.Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como en 
el misnio se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real.

■  ...................... . —««««la^l— ■    

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por D. Pedro Manzanares contra 
una providencia de V. S., relativa á 
la adquisión de ciertos terrenos de la 
antigua huerta del Molinillo con des
tino á la via pública, las Secciones 
reunidas de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo han emitido el 
siguiente dictámen.

«Exorno. Sr.: D. Francisco Mitjana 
de las Doblas pidió permiso al Ayun
tamiento de Málaga en 23 de Noviem
bre de 1876 para edificar, con arreglo 
al plano que acompañaba, en la huerta 
del Molinillo, de que era dueño, com- 
prometiéndose á ceder gratuitamente 
á la Municipalidad 6.425 metros de 
terreuo para vía pública, siempre que 
se le abouase el importe del que tenían 
que ocupar las calles marcadas en el 
plano con los números 1, 2, 3 y 4, que 
serian unos 2.460 metros.

El Ayuntamiento, prévia audiencia 
del Arquitecto municipal, que hizo al
gunas observaciones al proyecto, y de 
conformidad con el dictámen de la 
Comisión de ornato, en 7 de Diciembre 
de 1876 accedió á la instancia de Mit
jana.

Posteriormente, en 6 de Setiembre 
de 1877, la Municipalidad, á petición 
del mismo interesado, resolvió supri
mir algunas de las calles que figura-'* 
ban en el proyecto. Despues de esto 
dos peritos nombrados el uno por el 
Ayuntamiento y el otro por Mitjana, 
procedieron á la tasación de los terre
nos que debia pagar la corporación.

No habiendo habido conformidad en 
las apreciaciones de tales facultativos, 
desiguó el Alcalde un tercero para 
que derimiese la discordia; y el Ayun
tamiento, aceptando el parecer de este 
y el de la Comisión jurídica, acordó 
por mayoría en 2 de Mayo de 1878 
satisfacer á Mitjana 46.191 pesetas 50 
céntimos, importe de los 2.49'6 metros 
84 decímetros de terreuo que queda
ban para vía pública, á razón de 18 pe
setas 50 céntimos el metro.

Entonces D. Pedro Manzanares Llo
rente se alzó ante el Gobernador soli
citando la revocación de este acuerdo 
por ser perjudicial á los intereses pú
blicos, porque contravenía á la Real 
órden de 11 de Mayo de 1853, y por
que aun en el caso de que procediera 
la indemnización, el expediente no se 
había tramitado con arreglo á la ley 
de ensanche de poblaciones de 22 de 
Diciembre de 1876. .

Ampliado el expediente con varios 
datos, el Gobernador, separándose del 
dictámen de la Comisión provincial, 
declaró improcedente el recurso, fun- 
dado eu que por virtud del acuerdo de 
7 dé Diciembre de 1876 el Ayunta
miento quedó obligado á indemnizar 
á D. Francisco- Mitjana -del valor del 
terreno que este, no cedía gratuita- 
ménte: en que la ley de 22 de Diciém- 
bre de 1876 no es aplicable al expe
diente; por cuanto se refiere tan sólo.

al ensanche de las poblaciones, enteii- 
diéndose por tal la incorporación á los 
pueblos de los terrenos que constit^. 
yen sus afueras, y la huerta del Moli, 
nillo se halla dentro de la localidad: 
en que aun cuando por el acuerdode 
7 de Diciembre de 1876 se variasen 
las alineaciones aprobadas en Real ór. 
den de 22 de Marzo de 1866, conforme 
á la de 4 de Enero de .1879, el Ayun, 
tamiento no se excedió de sus faculta- 
des: en que no habiendo sido reclama
do dicho acuerdo en el plazo marcado 
por la ley, causó estado en el órden 
administrativo; y en que el acuerdo 
de 2 de Mayo de 1878, contra el cual 
se entabló la alzada, solo sería revo
cable en el caso de que por él no se 
hubiese confirmado, como se confir
ma, el derecho que el de 7 de Diciem. 
bre de 1876 creó á favor del propieta
rio de los terrenos.

No aquietándose D. Pedro Manzana
res con esta resolución, isuplica á 
V. E., por las razones que expone, que 
se sirva dejarla sin efecto, así como el 
acuerdo del Ayuntamiento de 2: de 
Mayo de 1878, y mandar que si Don 
Francisco Mitjana ha percibido la can
tidad que por tal acuerdo se le mandó 
abonar, la devuelva á las arcas muni
cipales. »

Sabido es que el art. 67 de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870, 
que era la que regía cuando el Ayun
tamiento aceptó en 7 de Diciembre de 
1876 la proposición de D. Francisco 
Mitjana, reconocía como de la exclu
siva competencia de tales corporacio
nes todo lo relativo á la apertura y 
alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vias de comunicación, y que 
por el art. 161 se concedía recurso de 
alzada para ante la Comisión provin
cial á cualquiera que se creyese per
judicado por la ejecución de los acuer
dos de tal índole, siempre que contu
viesen alguna infracción de la referi- 
da ley ó de otras especiales.

La ley de bases de 16 de Diciembre 
de 1876. estableció que tales recursos 
procedían ante' el Gobernador, y que 
habiaa de entablarse dentro de los 30 
días siguientes á la notificación,, ó en 
su defecto de la publicación de los 
acuerdos; y en Real órden de 30 de Ju
lio de 1879 se declaró que para los 
acuerdos adoptados antes de la pro
mulgación de dichas basés, los 30 dias 
tenían que contarse desde la fecha en 
que se llevó á cabo tal solemnidad.

Aplicando, como corresponde, esta 
jurisprudencia al caso del expediente, 
y teniendo en cuenta que el acuerdo 
de 7 de Diciembre de 1876, en cuanto 
por él fué aprobado el plano presenta
do por D,. Francisco Mitjana, y acep
tada la cesión de los terrenos ofrecidos 
por este gratuitamente, recayó en ma
teria de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento, hay que reconocer que 
por mas vicios ó infracciones que con
tenga, y desde luego parece que se 
faltó al requisito esencial de exponer 
al público el proyecto durante 20 dias 
por si álguien quería reclamar contra 
él, no podía ser apelado en Mayo de 
1878, porque no habiéndose recurrido 
contra él dentro de los 30 dias siguien
tes á la publicación de la ley orgánica 
en el bolean oncial de la provincia» 
y siendo indudable que D. Pedro Man* 
zanares debia conocerlo, puesto q^^
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formalia parte de la Municipalidad, 
tal acuerdo quedó firme y ejecutorio 
enlas dos partes de que se ha hecho 
mérito, ■

Cierto es que ni en el recurso al 
gobernador ni en el elevado á ese Mi
nisterio se pide taxativamente la re 
vocación del acuerdo de 7 de Diciem
bre de 1876, sino la del adoptado en 2 
de Mayo de 1878; mas como este fue 
consecuencia precisa, del primero, 
puesto que en él se limitó el Ayunta
miento á señalar la cantidad que ha
bía de abonar á D, Francisco Mitjana 
por los terrenos que tenian que ocupar 
las calles señaladas en el plano con los 
números 1, 2, 3 y 4, no podia impug- 
nársele sin impugnar al mismo tiem
po una resolución que gubernativa- 
mente era ya irreformable.

Han dicho las Secciones que el 
acuerdo de 7 de Diciembre de 1876 so
lo era firme y ejecutorio en cuanto 
por él se aprobó el plano de edifica
ción de la huerta del Molinillo, y se 
aceptaron los terrenos ofrecidos gra- 
ciosamente por el dueño de esta finca, 
porque con arreglo á las disposiciones 
vigentes no podia adquirir tales carac
teres la parte relativa á la compra de 
terrenos mientras no lo aprobase el 
Gobierno deS. M.

Por el art. 80 de la ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870, reemplazado 
por 85 de la vigente, se halla estable
cido que los Ayuntamientos necesitan 
estar autorizados por el Gobierno para 
celebrar contratos que afecten á los 
bienes inmuebles del Municipio, de
rechos reales y títulos de la Deuda pú
blica.

En la regla 2.’ de la Real órden de 
25 de Abril de 1879, inserta en la Ga
ceta de Madrid de 26 del mismo mes y 
aüo que tuvo por objeto fijar la inteli
gencia del mencionado art. 85, se dice 
que la adquisición de íerrenos y de 
fincas, y todos los contratos de los de
más bienes inmuebles, derechos rea
les etc., no serán válidos sin la apro
bación del Gobierno.

No se comprende, pues, como el 
Ayuntamiento entendió que bastaba 
sn acuerdo para ultimar el contrato 
fie compra-venta pactado con D. Fran
cisco Mitjana, porque si bien en las 
épocas en que se ocupó del asunto no 
®e habia publicado la Real órden que 
acaba de invocarse, el texto legal á 
fioe la misma se refiere es tan explíci- 
^ que no debió caberle duda alguna 
acerca del particular, y una vez que al 
Piiblicarse aquella el expediente no 
fiabia sido todavía resuelto por el Go
bernador, esta Autoridad, cumpliendo 
lo cando en la regla 3.® de la propia 
^cal disposición, se halla en el caso 
fieprevenir al Ayuntamiento que no 
aatisfaciese cantidad alg’una á Don 
Francisco Mitjana mientras la adqui
sición de los terrenos destinados á ca- 
^®8 no fuese aprobada por ese Minis
terio. _

Siu este requisito no es posible re- 
'^Hocer validez alguna al contrato ce
lebrado por el Ayuntamiento, y así 
^as Secciones opinan que procede des- 
®^titnar por extemporáneo el recurso 
fi® h. Pedro Manzanares, y prevenir al 
Ayuntamiento que para adquirir los 
^etcridos terrenos necesita, con arreglo 
^art. 85, regla 3.\ de la ley munici- 
P^b Solicitar y obtener la autoriza- 
pwu del Gobierno.»

Y conformándose S. M. el Rey (que í 
Dios guarde) con. el preinserto dictá- 
men> se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. i

De Real órden lo digo á V. S., .con i 
devolución del expediente de referen- ' 
cia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Málaga.

Gacela del.28 de Julio de 1880,

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado se ha emitido 
el siguiente dictám^^n:

«Exemo. Sr : En cumplimiento 
de la Real órden de 30 del raes úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente promoví lo por D Hila
rio Marqués contra la providencia 
del Gobernador de Zaragoza que le 
obligó al pago de 86 pesetas, im
porte de las dietas devengadas por 
un Delegado en la formación de 
cuentas municipales que el recu
rrente debió rendir como Deposi
tario del Ayuntamiento de Bubierca.

Reclamadas diferentes veces sio 
resultado las cuentas correspon
dientes á los ejercicios, de 1876 á 
1878, que no habian sido rendidas 
á su debido tiempo el Gobernador 
dispuso su formación por un Dele
gado de su Autoridad, á quien 
asignó las dietas de costumbre con 
cargo á los cuentadantes.

D. Hilario Marqués reclamó con
tra la imposición de 86 pesetas que 
le correspondieron por tal concepto, 
fundándose en que diferentes veces 
habia instado para que D. Victor 
Perez, Alcalde que fué en los años 
á que. las cuentas se contraen, pro
cediese à su formación sin realizar 
su objeto; y que tampoco habia. con
seguido que este presentase los 
documentos justificativos necesa
rios que obraban en su poder.

El Gobernador, de conformidad 
con el informe de la Comisión pro
vincial, desestimó la reclamación, 
por considerar que al pedir ía pre
sentación de las cuentas de que se 
trata el Depositario debió ’•endir las 
suyas, sin que fuesf‘ oh.'itácuin para 
ello la morosidad de D. Victor Perez 
en la presentación de las que debía 
rendir como Alcaide, por ser de 
distinta índole: que la circuustan 
cia de hallarse en poder de Perez 
algunos justificantes no era obstá
culo para que Marqués cumpliera lo 
que se le ordenaba, porque en su 
caso y á su tiempo hubiera dirigido 
la acción oportunacontra el । rimero, 
aparte de qüe tanto aquellos justi
ficantes como lodos los correspon
dientes á las cuentas de Depositaría 
debió retenerlos en su poder el 
Depositario D, Hilario Marqués;, y 

que á pesar do haber sido elegido 
este Alcalde y hallar.se por tanto en 
condiciones favorables para llevar 
á efecto el examen y censura de las 
repetidas cuentas, así como tambien 
su remisión inmediata al Gobierno 
de provincia, demoró su cumpli
miento hasta el punto de dar ocasión 
á que se adoptara la extrema deter- 
mina'‘ion de mandar á Bubierca el 
Delegado.

Y oslando la Sección conforme 
con las consideraciones que el Go- 
b.erhador emite en la providencia 
reclamada, opina que se debe deses
timar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dii)3 guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Junio 
do 1880, —Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

----------------- >0.^-----------------

Exemo. Sr, Remitido á informe 
de las Secciones de Gobernación y 
de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado el expediente instruido á 
consecuencia de la protesta que 
formularon algunos Médicos del 
Cuerpo de Sanidad militar por 
haber prescindido de su concurso 
la Comisión provincial de Lugo en 
el reconocimiento de los individuos 
pertenecientes á las familias de los 
mozos correspondientes al actual 
reemplazo, las expresadas Seccio
nes han emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: las Secciones han 
examinado el adjunto expediente 
á qUe dió lugar la protesta dealgu- 
nos Médicos del Cuerpo de Sanidad 
militará causa de que la Comisión 
provincial de Lugo prescindió de 
su concurso en el reconocimiento 
de los individuos pertenecientes á 
las familias de los mozos correspon
dientes al actual reemplazo que 
pretendieron su exención del ser
vicio militar activo por imposibili
dad física de aquellos.

Consta de los antecedentes que 
los Médicos militares D. Albilio 
Saldaña y D. Mateo Andreu pro
testaron cumpliendo órdenes del 
Gobernador militar de la provincia, 
por haber sido reconocidos los pa
dres de dos mozos solamente por 
Médicos civiles: que informando 
sobre este asunto alCapitan general 
de Galicia la Subiuspeccion de 
Sanidad militar, manifestó que d.e- 
bia intervenir en losreconocimien tos 
de los padres, hermanos, etc., de 
los quintos un Médieomilitar, y que 
à cun.secuencia de esto se ha diri
gido aquella Autoridad al Ministe- 
terio de la Guerra, exponiendo que 
la conducta de la Comisión provin
cial parece haUarseen contradicción 
con lo preceptuado en los artículos 

135, 137, y 138 de la ley de Reem
plazos de 28 de Agosto de 1878 y 
en el 27 del reglamento de exen
ciones físicas, y que en su concepto 
es conveniente que los facultativos 
castrenses tomen parte en dichos 
reconocimientos para evitar abusos 
que perjudiquen al Estado.

La Comisión provincial ha ex
puesto que tanto los artículos de 
la ley de Reemplazos como el del 
reglamento de exenciones físicas 
que se citan, no se refieren á la 
inutilidad de los individuos de la 
familia del mozo, sino á la de este 
mismo: que nunca han tenido in
tervención las Autoridades milita
res en las causas de exención le
gal, y que, según la Real órden 
de 20 de junio de 1866, el recono
cimiento de los individuos de las 
familias de los mozos puede hacer
se en los Consejos provinciales 
(hoy Comisiones) por los facultati
vos que aquellos elijan, sean ó no 
castrenses. Ultimamente, la Comi
sión provincial se duele de que se 
haya supuesto que su conducta 
obedecía á ciertos móviles, y de 
que sin la autoridad necesaria se 
hayan dirigido á ella en son de 
protesta dos Médicos militares. El 
Gobernador civil se halla conforme 
con lo resuelto por la Comisión 
provincial.

En concepto de las Secciones no 
se ha infringido por la Comisión 
provincial ninguno de los artículos 
de la ley vigente de Reemplazos á 
que alude él Capitan general de 
Galicia, ya que se hallan compren
didos en el cap. XIII, que lleva por 
epígrafe «De la entrega de los sol
dados en la Caja de la provincia,» 
y no se refieren, por consiguiente, 
al reconocimiento de los individuos 
de la familia dei mozo, limitándose 
al de este último, ni previenen que 
la Comisión provincial haya de va
lerse para lo primero de un Médico 
militar en union con otro civil, 
Esta prescripción, contenida en el 
art. 27 del reglamento para la de
claración de exenciones por causa 
de inutilidad física, se refiere solo 
á los mismos mozos. En cuanto á 
la inutilidad de los demás indivi
duos de la familia, la Real órden de 
20 de Junio de 1866, qué no ha 
sido derogada, y quó se dictó de 
conformidad con lo propuesto por 
las Secciones de Guerra y dé Go
bernación de este. Consejo, dispone 
terminantemente que cuando deba 
practicarse el reconocimiento de 
algunas personas que no sean los 
mismos quintos, pueda hacerse por 
los dos profesores que merezcan la 
confianza del Consejo provincial, 
y que el mismo designe ó comisio
ne al efecto.

Uno de sus fundamentos, cuya 
fuerza no se puede desconocer, 
consiste, en que los facultativos 
castrenses reconocen á los quintos 
por el interés que tiene el Ejército 
en no recibir otros mozos que los
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gae reúnan la suficiente salud y 
róbu^ez, interés que desaparece 
cuando se trata de otra persona, 
pues al Ejército le es iudiferente 
recibir un soldado ú otro, con tal 
de llenar el cupo y de que aquel 
tonga las necesarias condiciones 
físicas.

Daia la interpretación natural 
de los artículos de la ley de Reem
plazos y del reglamento que que
dan citados^ y que confirman el 
precepto dl^ esta Real orden;

LasSec^^ones son de dictamen 
que se Mjii^tó á ella la Comisión 
provincial lie Lugo,’ y que procede 
desestiiñar las protestas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad coa el preinserto dicta
men, de Real órden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 29 de Junio 
de 1880.—Francisco Romero y Ro
bledo.~Sr, Ministro de la Guerra.

Gacela del 29 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernacioii.

REAL ORDEN.

En la demanda interpuesta ante 
la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado por D. Francisco Ja
vier Castejón contra la Real órden 
dictada por este Ministerio en 29 
de Enero de 1879, revocando los 
acuerdos de la Diputación provin
cial de Navarra, que eximió del 
pago de contribuciones de guerra á 
varios vecinos del Ayuntamiento 
do Cáceda, la Sección de lo Con
tencioso de aquel alto Cuerpo emi
tió el siguiente dictamen:

«La Sala de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la de
manda do que acompaña copia, 
presentada por el Doctor D. Fran
cisco Javier Castejón, en nombre 
de D. Venancio Basterra y Guinda. 
D. Javier Larrar y Ezpeleta. D Juan 
Miguel Góngora Zoco, Don Manuel 
Oneca Egea, D. Francisco Larrar 
Olaeta, Don Joaquin Lasala Are
nas, D.Francisco Olleta Remon, Don 
Severo Lagüey é Ibarra, D. Ramón 
Ibero é Ibarra, Doña Blasa Baztan 
Bariain, Doña Francisca Urrutia 
Perez, Doña María Guinda Baztan 
y Doña Josefa Ibero é Ibarra, ve
cinos de Caceda (Navarra), contra 
la Real órden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 
en 29 de Enero de 1879, que, re
vocando los acuerdos de aquella 
Diputación provincial, declaró que 
los individuos expresados no pue
den disfrutar de los beneficios con
cedidos en la órden de 26 de Oc
tubre de 1874, y que debían satis
facer como los demás vecinos las 
contribuciones extraordinarias de 
guerra impuestas por el General 
çft Jefe del Ejército del Norte.

Resulta:
Que el Ayuntamiento de Cázcda 

elevó al Ministerio recurso de al
zada contra los acuerdos de la Di
putación provincial de Navarra que 
exceptuaron del pago de contri
buciones extraordinarias de gue
rra en la época comprendida desde 
X26 de Octubre de 1874 al 22 de No
viembre de 1875, á los contribuyen
tes que mencionaba la instancia, 
vecinos de la expresada villa, los 
cuales, á juicio del Ayuntanfiento, 
no debían de gozar semejante 
privilegio según los fundamentos 
que expresaba, y concluía pidien
do que fueran revocados los acuer
dos de la Diputación:

Que, prévia consulta de la Sec
ción de Gobernación de este Con
sejo, recayó la Real órden de 29 de 
Enero de 1879, al principio extrac
tada, por la cual se accedió á lo 
pedido por el Ayuntamiento, y se 
dejó sin efecto lo resuelto por la 
Diputación:

Que el Doctor D. Francisco Ja
vier González Castejón, en la re
presentación antedicha, dedujo de
manda en via contenciosa contra 
la referida Real órden, alegando 
lo resuelto por el Ministerio de la 
Gobernación en 26 de Octubre de 
1874 y los demás fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á 
su propósito de que fuera revo
cada:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., 
fué de parecer de que no debia ser 
admitida, pues la resolución re
clamada era de carácter puramente 
político, dictada en el ejercicio de 
las facultades discrecionales del 
Gobierno, y por consiguiente que 
no había podido agraviar ningún 
derecho preexistentes de los de
mandantes nacido de sus relacio
nes con la Administración dei Es
tado.

Además de que la resolución de 
26 de Octubre de 1874, que el ac
tor invocaba, no tenia la importan
cia que suponía, ni establecía de
recho, sinó que retiriéndose á un 
caso concreto manifestaba el des
agrado con que el Gobernador ha
bía visto que no se exigieran con
tribuciones extraordinarias de gue
rra á individuos de una comunión 
política determinada, recomendan
do al Gobernador de Navarra el 
propósito del Gobierno de favore
cer á los buenos y sufridos libera
les:

Visto el art. 56 de la ley orgáni
ca de este Consejo, según el cual 
los que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolución 
del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause 
estado, podrán presentar contra la 
misma demanda en via conten
ciosa:

Considerando:
i .® Que el actor apoya su de

manda en el agravio que supone 

haber inferido á los recurrentes lo 
resuelto en la Real órden reclama
da, de que no les era aplicable el 
beneficio otorgado por el General 
en Jefe del Ejército del Norte á los 
habitantes de las Provincias Vas
congadas y Navarra, respecto á la 
exacción de las contribuciones ex
traordinarias de guerra:

2 .® Que el aprecio de los ante
cedentes y circunstancias que 
concurran en determinados indivi
duos para eximirles de las antedi
chas contribuciones y obtener el 
expresado beneficio es propio de la 
Administración activa, y en virtud 
de la especialidad del caso debe 
reputarse como un acto de Gobier
no que no es revisable en .vía con
tenciosa;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S M.. entien
de que no procede aimitir la de
manda de que lleva hecha referen
cia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, de Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Dios 
guardea V. g. mucho.s años. Ma
drid 30 de Julio de 1880.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Navarra.

SEGUí^DA SECCION.

GOBIERKO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 4.®—Orden público.

Circular num. 607.

LosÁlcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap. 
tura de José Regueiro Alvarez, fu. 
gado de la casa paterna, y cuyas 
señas se expresan á continuación, 
poniéndole ádisposicion de este Go. 
bierno, caso de ser habido.

Valladolid 2 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador accidental, Ra
món Loma,

Ge^as gue se dian.

Edad 15 años, pelo castaño, 
ojos idem, nariz regular, cara re
donda, color bueno.

Tiene lunares en la cara, viste 
pantalón y americana color pasa, 
lleva tambien bombachos y blusa 
azul, gorra de punto, con cinta 
atras azul.

Circular nóm. 606.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autori

dad, procederán á la busca y cap. 
tura de Faustino Fernandez La
garto, fugado de la casa paterna 
y cuyas señas se expresan á conti
nuación, poniéndole á disposición 
de este Gobierno, caso de ser ha
bido,

Valladolid 2.de Ago.<íto de 1880 
—El Gobernadoraccidental, Ramón 
Loma.

Señas gue se citan.
Estatura regular, delgado, edad 

15 años, varioloso, tiene un reme- 
chon en la cabeza de un cantazo, 
un lunar en la mano, vestía pan^ 
talón y chaqueta de paño negro, el 
primero con cuadros y la segunda 
ii-^a, borceguiés blancos nuevos, 
capote con mangas ya viejo.

CUARTA SECCION.

NuM. 595.

Don Baldomero Gutierreít Cñico, Se
cretario det Juzgado municipal dt 
esta ciudad de Nava del Dey, y 
Aadliiado por el de primera ins
tancia, para actuar en la caw 
por muerte violenta dada á D. Ti
burcio Muñoz Zapa.

Certifico: que en providencia 
dictada hoy en dicha causa se 
manda comparecer en el mencio
nado Juzgado dentro del término 
de quince dias á contar desde la 
inserción de esta cédula en la Cru
ceta de Madrid, al testigo D. Juan 
Pedro Amo Rodríguez, de esta natu
raleza, cuyo paradero se ignora.

Y para que llegué á conocimien
to del mismo expido la pre.“!eute 
visada por el señor Juez en Nava 
del Rey á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta.—^V.* B.°, 
Escalada.—Baldomero Gutierrez.

ARDNOOS ARTICULARES.

MÁQUINAS
PABA LA RECOLEm DE CEBEAIES.

Segadora imperial Samuelson: en
sayada el 3 de Julio de 1880, venta en 
el acto de un ejemplar al Excmo. Se
ñor Conde de Castroponce, precio 4000 
reales.

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con siete pares en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema AspwiH-Tasker: 
ensayada 15 de Julio, venta de varias 
para Becerril de Campos, Falencia, 
Rueda, Trigueros y otros pueblos, 
precio 700 reales.

Prévia garantía, pagos del primero 
al 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensayan 
esos aparatos y tambien todos los qué 
para igual destino hay en almacén.

Se reciben encargos de instrumen
tos para la recolección próxima á en
tregar en Abril y cobrar en Setiembre.

Detalló los ensayos £1 Norte dt 
Castilla, periódico de.Valladolid.

Almacén de Máquinas Agrícolas, 
viti-vinleolás, pesos y medidas y vino 
del pago de Fuente la Mona.
M. DIEZ Y DIEZ, Callé del 20 Di

Febrero, húm. 6.—Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúea# Garrido,
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